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Licitación Pública No. EO-SOPOT'NB4-2O22

Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. O15 12022
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SOPOT-N84-2022
Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanc¡ada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la
Licitación Pública No. EO-SOPOT-N84-2O22, relativo a la obra: Construcción de la planta de tratamiento
de aguas residuales para beneficiar a la localidad de Mangocuatitla en el municipio de Yahualica;
ubicada en la localidad de Mangocuatitla, Municipio de Yahualica, Estado de Hidalgo.; los recursos
financieros para la contratación de la obra objeto de este procedimiento de contratac¡ón por licitación
pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No. SEFINP-A-FAISE/G\-2O22-5OO3-OO477,
de fecha 22 de julio de 2022, emitido por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de
Programación de la Secretaría de Finanzas Publicas del Gobierno del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 12:OO horas del día 24 de agosto
de 2022; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vigor, se
reunieron en la Sala de juntas de la Dirección General de Administración de Programas de Obra de
esta Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex - Centro Minero
edificio ll-B planta baja, sita en el Km.87.5 de la carretera México - Pachuca, Col. Venta Prieta,
Pachuca, Hidalgo; la persona moral, así como los servidores públicos, cuyos nombres,
representaciones y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el
resultado del fallo emitido por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, relativo a
esta licítación Pública como consecuencia del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones,
en que fue levantada y firmada el acta respectiva de este concurso, por las personas que en ella
intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la C. L.A. Yolanda García Ortiz, Directora de Licítaciones y Contratos,
en nombre y representación de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ello
confundamentoenloprevistoporlosArtículos3y13FracciónYy28Fraccionesll yXdelaLey
Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y 1,2,3, 4,5,6 fracción ll inciso
b) y 13 Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas y
Ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la Dirección de
Licitaciones y Contratos, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas por el
titular de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial mediante Acuerdo Delegatorio
de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, de
fecha 09 de agosto de 2021.
El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento en lo
dispuesto por los Artículos 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo y
44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo establecido en las bases de esta
licitación, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y constancias
que integran las proposiciones presentadas por los licitantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y
Económicos la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial del Poder Ejecutivo del
Estado Libre y Soberano de Hidalgo, determina que la persona seleccionada para ejecutar los
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En virtud de lo anterior, el licitante.aquíseleccionado se obliga a fírmar el contrato y demás documentosque sean necesarios hasta por la cantidad de,. $1,92O,41._aO (Un m¡llón .noüecieniós- váinle mil
la cual in

Con un qlulo 4q ejecución de la obra de 14o días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de lapresente licitación, a partir del día 13 de septiembre de 2022.
Se hace constar.que se adjunta como Anexo No. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parte integrante
de la misma, el dictamen que sirvió de base para el preiente rallo párá la áá¡úaicac¡on del contrato de laobra pública a precios u.nitarios y tiempo determinado, en el q'ré 

"oniiá 
ei análisis detallaJo- de laproposición presentada y las razones fundadas y motivadas para admitirla o desecharta, seguñ el 

"áü, 
O"conformidad con el Artículo.44 9" l. Ley-de.Obras Públicas y Servicios Relacionaáós ff ñ. Mü.ñJr p.r,

el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.
El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de obras publicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a lá firma delcontrato, las pólizas de fianzas y demás documentos'necesa-rios para la fórmál¡zación del 

"onir.torespectivo.

Así mismo deberá presentar un escrito en el cual manifieste bajo protesta de decir verdad que no
desemp-eña empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en su caso, que a pesar de desémpánarlo,
con la formalización del contrato correspondiente no se actualiza un conilicto'de interéi, tárOi¿n 

"ndicha manifestación hará constar que los socios o accionistas que ejerzan control sobre la sociedad,
tampoco desempeñan empleo, cargo o comisión de orden público'dentro del servicio público. ló anier¡orpara dar cumplimiento al artículo 49 fracciones lX, X y último párrafo de lá ie' 

-O"nárrf 
O"

Responsabilidades Administrativas; mismo que se hará del conocimiento'del órgano Interno de Control en
esta Dependencia, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección éeneral de Administiac¡On
Q9 frogr.amas de obra, sita en Ex - Centro Minero, Edificio ll-8, Planta Baja, carretera México - pachucá km.
B7'5, Colonia Venta Prieta, c.P. 42080, Pachuca de soto, Hidalgo, teléfohos @1771) 717-Booo 

"*t"ñitn".8742, 8681 y teléfono extensión (01-771) 717-BO-45, de Lunes á Víernes en horario de B:30 a t6,3ó horas,
lugar en el que se firmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser fírmado, p.rt¡i¿"1 áá Zb O"
agosto 2022, así mismo queda enterada la.empresa ganadora que deberá preparar y tener en el lugar de
ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y ñecesarios para el día bel inicio'Oe sue¡áóuciOnl-

De_ igual forma, se hace constar que, en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de
fallo a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, i para los quá no hayin asistido á esta
Junt-a Pública, se_pone a su disposíción la presente Acta de Fallo, á partir de eóta fecha,'pur"áflóió, d".u
notificación.y al finalizar este..acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de ia Convocáñtá pot
un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tra-tar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo las
12:5O horas del día de su fecha, firmando al calce y.al margen, ios que en ella iniervinieron y asíquisieron
hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efeótos legal'es procedentes.

Licitación Pública No. EO-SOpOT -NB4-2O22

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.

á

2t4



Secretaría de Obras Públicas
y Ordenamiento lerr¡torial
H¡dalgo rc contigo

Licitación Pública No. EO-SOPOT -NB4-2O22

Por la Secretaría de Obras Públicas y

La Directora de y contfatos

L.A. Y a Ortiz

Por el Órgano I Cont SOPOT.

z Cortes

Por la Dirección General de Comunicaciones

Por la U yf,rospectiva

Lic. Rodríguez

presarial del

No se presentó

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la
Construcción

Ordenamiento Territorial

Por la Dirección de Precios Unitarios

No se presentó

Por la Dirección General de Controly Enlace

Por la Secretaría de Contraloría

No se presentó

Lic,Gui io Brandt Pérez

Por el Coleg.lefde Ingenieros Civiles de Hidalgo AC

No se presentó

Por la Coordinación General Jurídica

No se presentó

Por la Cámara Nacionalde la Industria de
Transformación Delegación pachuca

No se presentó

Ex Centro Minero, Col. Venta Prieta, Edificio No.2-B planta ba¡a,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P. 42O8O,

fel.: 01 (771) 717 8OOO, ext. 8191

www.hidalgo.gob.mx
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L.D. Ma. Gr-/adalupe Vite S

Por la Secretaría O" f\o9-. públicas
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Licitación Pública No. EO-SOpOT -NB4-2O22

Por los licitantes partic¡pantes

Por la Comisión

Nombre

Ofelia del Angel det Ángel

No se presentó

mo lslas Delgado

il
\\

Fallo, relativa a la \
miento de aguas \
la localidad de \

\
4\

('

con motivo de la Junta pública del Acto de
la Obra: Construcción de la planta de trata
en el municipio de yahualica; ubicada en

\\ \ \ry{--\/

Nota¡ Estas firmas pertenecen al acta circunstanciada levantada
Licitación Pública No. EO-SOPOT-N14-2O22, correspondiente a
residuales para beneficiar a la localidad de Mahgocuatitla
Mangocuatitla, Municipio de yahualica, Estado de Hidálgo.
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Secret¡rf¡ de Obra¡ Ptlbllca¡
y Ordenamlento Terltorlal
Hlül¡o mo¡ conrigo

DIRECCIóN GENERAT DE ADiIITI¡STRACIÓil
DE PROGRATIAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicasy Ordenamiento Terr¡tor¡al

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SOPOI-N84,'2O22

Gonvocatoria llo. 9,5 I 20.22

Anexo No.1
Resultado de la revisión cualitativa "dictamen' para determinar el fallo de adjudicación del contrato de obra

pública a precio unitario.

En la ciudad de pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el dia 24 de agosto de 2022, en las of icinas de la Dirección

de precios Unitarios, de la Dirección General de Administración de Programas de obra, de la Secretaría de Obras\
públicas y Ordenamiento Territorial, sita en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baia, carretera México - Pachuca \
km. g7.5, col. Venta prieta, c.p. 42080, Pachuca de soto, Hidalgo con fundamento a lo que establece el artículo \\\
44 de la Ley de Obras públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43 de su \
Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N84- \
ZOiZ, para la adjudicación de la obra pública: Construcción de la planta de tratamiento de aguas residuales

para beneficiar a la localidad de Mangocuatitla en el municipio de Yahualica; ubicada en la localidad de

Mangocuatitla, Municipio de Yahualica, Estado de Hidalgo 
N

a).- Fundamento del procedimiento de contratación \
N

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los \
artículos 31 fracción l, 33 fracción t, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas I

para el Estado de Hidalgo. \
b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y económicas $-
de las proposiciones. \
Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el articulo

44 de la Ley de Obras publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos

41,42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimento por licitación pública. I
I

c).- Adiudicación def contrato I,I
Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el 

t

Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato \

se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme a los

criterios de adjudicación establecidos en las bases del procedimento por jlóitación publica, las condiciones

legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. 01512022, del

relación a la adludicación de la obra de la planta de tr

actoria

Licitación Pública No. EO-SOPOT -N84-2O22, en

á-guas residuales para beneficiar a la localidad
Municipio de Yahualica, Estado de Hidalgo.

Ex centro Minero, Col. Venta Prieta, Edificio No.2-B planta ba¡a,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P. 42080,

Íel.: 01 (771)717 8OOO, ext. 8191

www.hidalgo.gob.mx
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de Mangocuatitla en el municipio de ubicada en la localidad de



DIREGGIÓN GEIIERAT DE ADIIIÍIISTRACIóTI
DE PROGRATIAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
secretaria de obras públicas y ordenamiento Territor¡al

Fallo del procedimiento por Licitación pública
If o. EO-SO PIOT -ll,a4-2022

Gonvocatoria llo. OI5 | 2OZ2
las obligaciones respectivas.

l' Reseña cronológica de los actos del procedimiento del presente procedimiento por Licitación pública.

l'1'- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto del presente procedimiento
por Licitación pública, son autorizados por la Subsecretaría de Programación y la Dirección General de
Programación de la Secretaría de Finanzas Públicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio
No. SEFINP-A-FAISE/Gl-2o22-soo3-oo477 de fecha 22 de jutio de 2022.

l'2'- Que con fecha 08 de agosto de2022, se publicó en el Periódico oficial de Hidalgo, asícomo en la página
de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la Convocatoria No. o1s/2022la cual se pone a disposición de
los interesados a participar en el Procedimiento por Licitación pública No. Eo-sopoT-Ng4-2 o22, en
relación a la ejecución de la obra pública: Construcción de la planta de tratamiento de aguas residuales
para beneficiar a la localidad de Mangocuatitla en el municipio de yahualica; ubicada en la localidad
de Mangocuatitla, Municipio de yahualica, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases del procedimento por licitación publica se pusieron a disposición de los interesados a partir de
la fecha de su publicación y hasta el día 12 de agosto del2022.

1.4.- Con fecha 12 de agosto de 2022 a las 1O:00 horas, se llevó a cabo la visita al sitio donde se realizarán los
trabajos.

1.5.- Con fecha 15 de agosto de2Q22 a las 15:OO horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala de
Juntas de la Dirección General de Administración de Programas de Obra de esta Secretaría de Obras públicas
y Ordenamlento Territorial, ubicada en Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja, sita en el km. g7.5 de la
carretera México-Pachuca, col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano interno de control,
funcionarios públicos invitados, asícomo la convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presente:
Ningún Licitante

,I

\t
1.6.- Con fecha 19 de agosto de 2022 a las 13:OO horas, se realizó el Acto de presentación y

Proposiciones, en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos invitados,
convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes siguientes:

1.- Arrendamiento y Construcción Vaiser, S.A. de C.V.

2/t2
D¡ctamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. 01512022, del procedimiento por Licitac¡ón
relación a la adjudicación de la obra pública: Construcción de la de tratamiento de aguas

Apertura de
así como la

T-N84-2O22, en
benef iciar?Fi loca I idad

Estado de Hidalgo.

/)4de Mangocuatitla en el municipio de yahualica; ubicada en la de Mangocua{la,



Socrstarfa de obr¡¡ Públlca¡
y Ordenamleñto Tertltorlel
Hldrficilocontlgo

DIRECCIÓN GETIERAL DE ADMINISTRACIóTI
DE PROGRAIIAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
secretaria de obras Públicas y ordenamiento Teff¡tof¡al

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SOPOT'NA4'2O22

Gonvocatoria llo. Ol5 | 2oí¿2

2.- Ofelia del Ángel del Ángel

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad técnica

y financiera, la propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión cuantitativa de la

documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- Licitante cuya proposicion se desechó y quedó asentado en el acta de la iunta pública del acto de

No. Licitante
Monto Propuesto Sin

I.V.A
Plazo de Ejecución en Días Naturales.

1.-

Arrendamiento Y

Construcción Vaiser, S.A. de

cv.
$1',655,802.93

14O días naturales inicio 13 de

septiembre de 2022 y terminación 30
deenero de2023.

2.- Ofelia del Ángeldel Ángel $1',688,293.78

14O días naturales inicio 13 de

septiembre de 2022 y term¡nación 30
de enero de2023.

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se

aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de precios Unitarios de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras públicas y Ordenamiento Territorial, se procedió a elaborar el análisis detallado (cualitativo),

fos días 22 y 23 de agosto del2022, a la documentación de las proposici

Arrendamiento y Construcción Vaiser, S.A. de CV., y 2.- Ofelia

Dictamen para determinar el fallo de la No.015/2022, del por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N84-2O22' en

relación a la adjudicación de la obra pública: ión de la planta de de aguas residuales para beneficiar a la localidad
Municipio de Yahualica, Estado de Hidalgo.

Minero, Col. Venta Prieta, Edificio No.2-B planta baja,
Pachuca de Soto. Hgo., C.P.42O80,

fel.: Q1 (771)717 8OOO, ext. 8191

\
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de Mangocuatitla en el municipio de ubicada en la localidad de



DIRECCIÓil GEIIERAT DE ADTINISTRACIÓ]I
DE PROGRAilIAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
secretaria de obras públicasy ordenamiento Territorial

Fallo del procedimiento poÍ Licitación pública
lf o. EO-SO POT -tAq-2OZí2

Convocatoria lto. OI5 | 2oi22
cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y económicos, solicitados en las bases del procedimento porlicitación pública y en los criterios de la evaluación y adiudicación que establece el artículo 44 primero y
segundo párrafo de la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgoy la sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo 41 fracciones de la I a la Vl, inciso A fracciones de la I a lalv, artículo 42 fracciones I a la ll, inciso A fracciones I a la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose losresultados como a continuación se relaciona.

11.1.- Ofelia del Ángel del Ángel

observaciones: El catálogo de conceptos, Documento E-9, lo denomina como E-1.- precio unitario y no como lo
indican las bases de esta licitación.

Causal No.1
Requisita incorrectamente el documento 6.-6.1.- capacidad Financiera

Motivo:
No cumple con lo establecido en el Documento 6.-6.1, Capacidad financiera de las bases de licitación, por la
siguiente causa:

El licitante presenta estados f inancieros auditados de los ejercicios f iscales 2O2O y 2O21, y presenta el documento
de la busqueda del contador que audita los estados financíeros L.C.C. Julio Daniel Reyes Viveros, pero no esta
actualizada al año 2022,lo cual es incorrecto, ya que se requiere presentar copia del documento de la busqueda
del contador público externo que audita los estados financieros actualizada al2022 para poder dictaminar los
estados financieros del ejercicio fiscal2021, por lo que no cumple con lo requerido en el mismo documento. 6-
6'1.- Capacidad financiera numeral 2.- ..... Anexar copia simple del documento de la busqueda de contadores
públicos registrados que emite el SAT en la pagina https:/www.cosulta.sat.gob.mx/cprs¡nternet/cprDetalle
C.asp?v Num=12846&vNom=SA...

Por lo tanto no cumple con lo que se establece en las bases de licitación en el capítulo lv.- Evaluación y
Adjudicación; Numeral 1.- Criterios para la Evaluación de la Proposición fracción 2.- Con fundamento a lo
estabfecido en el artículo 44 de la Ley, la convocante para hacer la evaluación de las proposiciones, verificará que
las mismas cumplan con los requisitos solicitados en las bases de licitación, (...), fracción 3.- .- se verificará que
las proposiciones contengan todos los documentos solicitados y que cada uno de ellos reúna todos los requisitos,
las proposiciones que cumplan con presentar los documentos requeridos se recibirán para su posterior revisión

4/t2
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Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. 01512022, del Procedimiento por Licitación pública-
relación a la adjudicación de la obra pública: Construcción de la de tratamiento de aguas
de Mangocuat¡tla en el municipio de yahualica; ubicada en la de Mangocuatitla,' Municipio
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de Yahualica, Estado de Hidalgo.
Centro M¡nero. Col. Venta Prieta, Edificio No.2-B planta baja,

Pachuca de Soto, Hgo., C.P.42o8o,
Tel.: 01 (771)717 8OOO, ext. 8191

de Mangocuatitla en el municipio de Y ubicada en la localidad de

www.hidalgo.gob.mx



DIRECCIóil GENERAL DE ADTII]IISTRAC¡ÓII
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
secretaria de obras públicas y ordenamiento Terr¡tor¡al

Fallo del procedimiento por Licitación pública
Ilo. EO -SO P OT -n8 4-2o¡22

Convocatoria ilo. OI5, I 2ol22

Causal No.2
Requisita incorrectamente el documento T-3._ planeación.

Motivo:
En la documentación para acreditar al laboratorio de control de calidad: omite presentar el dictamen de la slCTpor lo que no cumple con lo requerido.

Por lo tanto no cumple con lo que se requiere en el documento T-3.- Planeación, se requiere en el Nume ral2.-
Calidad; (...) y anexar la aprobación por dictamen de dicho laboratorio emitida por la Dirección General de
servicios Técnicos del centro (slcr) correspondiente, y su vigencia debe estar comprendida en los anteriores 3

presentación de la proposición.

Y que deberá acreditar anexando los siguientes documentos:

3).-' Aprobación por dictamen de la SICT debe comprender las áreas similares a la obra que se licita, para la
verificación de control de calidad de los materiales y los trabajos para la ejecución de la obra

Por lo anterior no cumple con lo que establecen las bases de licitación capitulo lV.- Evaluación y Adjudicación;
Numeral 7.- Criterios de evaluación técnica, fracción 1.- La evaluación se hará de conformidad al marco
establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y su Reglamento, b).- los criterios de evaluación y las causales para desecharla, c).- la normatividad vigente
aplicable e).- lo establecido en las bases de licitación, fracción 3.- Que en cada documento: a).-incluya la
información, y requisitos solicitados. c).- que no omita uno o varios anexos solicitados. d).-que algún rubro en lo
individual esté incompleto.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que establecen las Bases de Licitación pública en el Capítulo lV.-
Evaluación y adjudicación; Numeral B.- Causales para desechar la propuesta técnica, fracción 2.- Cuando no se
ajuste sustancialmente a los requisitos solicitados en uno o varios de los documentos que la integran; Numeral )
8.3.- T-3.- Planeación, fracción 3.- Calidad.- 3).- No anexe copia de la aprobación por dictamen emitida por b ,h
Dirección General de Servicios Técnicos del Centro (SlcT) correspondiente y debe comprender lasár2Psimilares 'a/

6/12
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. 01512022, del procedimiento por Licitación pública 2Q22, en
relación a la adjudicación de la obra pública: Construcción de la de tratamiento de aguas a la localidad
de Mangocuatitla en el municipio de yahualica; ubicada en la de Mangocuatitla, Municipio Estado de Hidalgo.
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a la obra que se licita, y debe estar comprendida en los anteriores 3 (tres) años, contados a partir de la fecha de
publicación de la convocatoria y estar vigente a la fecha de presentación de la proposición.

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo,

establece en el artículo 41.- En general, para la evaluación técnica de las proposiciones se deberán considerar,

entre otros, los siguientes aspectos:

l.- Que cada documento contenga toda la información solicitada.

Y en el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las proposiciones, las siguientes:

l.- La presentación incompleta o la omisión de cualquier documento requerido en las Bases;

ll.- El incumplimiento de las condiciones legales, técnicas (...), requeridas por la convocante

Causal No.3
Requisita incorrectamente el documento T-5.- Recursos Humanos. \r
Motivo:

En el documento T.5.- Numerall.- Recursos Humanos: se establece que: Elcontratista deberá de contratar por lo

menos a dos profesionales recién egresados (de 0 a 1 año) cuyo promedio final sea de 8.0 en adelante (presentar

certificado para comprobar calificación), Arquitecto, lng. Arquitecto, Ing. Civil, Licenciado en contabilidad,

Licenciado en Administración de Empresas, etc., de cualquier Institución Educativa de nivel superior para su

primer empleo, lo cual será con cargo a gastos indirectos (cuyos periodos de ejecución sean iguales o mayores a

120 días naturales).

El licitante omite acreditar con certificado de estudios, a dos profesionales recién egresados con un promedio

mínimo de 8.0.

Por el motivo expuesto, no cumple con lo establecido en las bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y

Adjudicación; Numeral 7.- Criterios de Evaluación Técnica: fracción 1.- La evaluación se hará de conformidad al

marco establecido por: a).-La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M para el Estado de

Hidalgo y su Reglamento, b).-Cap. lV.- evaluación y adjudicación de las bases de licitaf e).- Lo establecido en

las bases de licitación, fracción 2t Enla evaluación se verificará que lai

Dictamen oara determinar el fallo de la Convocatoria No. del Procedimiento por

relación a la adjudicación de la obra pública: Construcción de para beneficiar a la localidad

de Mangocuatitla en el municipio de Yahualica; ubicada en de Yahualica, Estado de Hidalgo.
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documentos se ajuste a la información presentada, fracción 3.- Que en cada documento: a).-lncluya la
información, y requisitos solicitados, y fracción 4.- eue se cumpla con las condiciones Técnicas requeridas, así
como también con lo requerido en el propio documento T-5.- Recursos Humanos, Numerall.- Recursos Humanos:

Fundamento:

Lo anterior se funda de conformidad a lo que establecen las bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica; Numeral 8. 5.-T-5.- curriculum de los
recursos humanos, fracción 1.- Cuando no incluya uno o varios anexos requeridos y no cumple con lo requerido
en el propio documento T.5.- Numeral 1.- Recursos Humanos: El contratista deberá de contratar por lo menos a
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Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo,
establece en el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), técnicas (...) requeridas por la convocante;

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1, 2 y 3, es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente. /
lf l-- Licitante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos exigidos, /l
como resultado delanálisis cualitativo de la proposición. lt I/t

fE lo Ptt'rPt"rJtut(rtt. 
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f lf.l.- Arrendamiento y Construcción Vaiser, S.A. de C.V. Aq./
,.-l L,/>8/12 \ z ' '-/,

Dictamen para determinar el fallo de la convocatoria No. 01512022, del Procedimiento por trctac¡ofuffi Eo-sopor-Ng 4-2¡¡22. en
relación a la adiudicación de la obra pública: Construcción derla planta de tratamiento ae aguatle_g¡gbfles;ñ6Cñe-f,c-iáTe la local6ad

Yahualica, Estado de Hidalgo.
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Motivo v Fundamento
El licitante: Arrendamiento y Construcción Vaiser, S.A. de C.V., cumple con los lineamientos establecidos en las

bases del procedimento por licitación pública, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se

incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su existencia
legal, propuesta técnica, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44
primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo, asícomo la sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 41 fracción I a la Vl, inciso A fracción I

a la lV artículo 42fracción I a la ll, inciso A, fracción I a la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base

de la convocante.

Por lo tanto, la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: Arrendamiento y
Construcción Vaiser, S.A. de C.V., resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas
requeridas por la convocante, y garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con

un monto de $1'655,802.93 (Un millón seiscientos cincuenta y cinco mil ochocientos dos pesos 93/100 M.N.) sin

incluir el lV.A. y un plazo de ejecución de 140 días naturales.

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le
adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: Arrendamiento y

Construcción Vaiser, S.A- de C.V., por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la
convocante, y garantizar satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respect¡vas con el monto de

$1'655,802.93 (Un millón seiscientos cincuenta y cinco mil ochocientos dos pesos 93/10O M.N.) sin incluir el lV.A.
y un plazo de ejecución de 140 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo firmará por

un monto $1'655,802.93 (Un millón seiscientos cincuenta y cinco mil ochocientos dos pesos 93/100 M.N.) sin

incluir el lV.A. y un plazo de ejecución de 140 días naturales. Y se est¡ma a ser firmado a

del2022 previa entrega de las garantías correspondientes.
r del día 25 de agosto
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Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. 512022, del Procedimiento por No. EO-SOPOT -N84-2O22, en
para beneficiar a la localidadrelación a la ad.iudicación de la obra pública: de la planta de tratamiento de

de Mangocuat¡tla en el municipio de Yahualica; de Yahualica, Estado de Hidalgo.
Minero, Col. Venta Prieta, Edificio No.2-B planta baja,

Pachuca de Soto, Hgo., C.P.42O8O,
Iel.: 01 (771)717 80OO, ext. 8191
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L- -<&.G,tret
C¡&krtu

b

\

)

(wA en la localidad de



DIRECCIóil GEfIERAI DE ADTII NISTRACIÓ]I
DE PROGRATIAS DE OBRA

Gobierno del Estadode Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
If o. EO -SO P OT -N84-2O212

Gonvocatoria llo. Ol5 I 2Ot2
b).- Presentación de garantías: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, se
obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para

el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de
cumplimiento del contrato.

Ambos trámites se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, sita en Ex-Centro
Minero, Edificio ll-B, planta baja, Carretera México - Pachuca km. 87.5, Col. Venta prieta, C.p.42OBO, pachuca de
Soto, Hgo., Tel. (01 771)717-8OOO ext.8742,8681 y tel. y fax. (01-771)717-80-45, de lunes a viernes en el horario de
8:30 a 16:30 horas
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Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. 0"1512022, del Procedimiento por Lic¡
relación a la adiudicación de la obra pública: Construcción f,e la planta de tratamiento de
de Mangocuatitla en el municipio de Yahualica; ubicada ó b bcalidad de

T-N84-2O22. en
para beneficiar a la localidad

CY* A
de Yahualica, Estado de Hidalgo.
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V.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos públicos y de los que
elaboran la evaluación.

Emite el presente dictamen para el fallo el lng. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de
Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,
ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3,13 fracción Y y 28 fracciones ll y X de la Ley Orgánica
de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y,1,2,3,4,5 y 6 fracción ly ll inciso b) y 13 fracciones Vlll,
lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo
del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Emite

Director General de Administrac¡ón

de ProgramasdeObra

dela S.O.P.yO.T.
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Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. 01512022, del Procedimiento por Licitación
re.lación a la adjudicación de la obra pública: de la planta de tratam¡ento de aguas
de Mangocuatitla en el municipio de Yahualica; de Mangocuatitla,

Ex Centro

No. EO-SOPOT -N84-2O22. en
a la localidad

de Yahualica, Estado de Hidalgo.
Venta Prieta, Edificio No.2-B planta baia,

Pachuca de Soto, Hgo., C.P.42080,
fel.: 01 (771)717 80OO, ext. 8191

www.hidalgo.gob.mx
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Evaluó

D¡rectora de Precios Unitarios

delaS.O.P.yO.T.

Evaluó

fefe deOficina -G"
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Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. 01512022, del Procedimiento por Licitaclón pública No. EO-SOpOI-N$4-2O22. en
relación a la adjudicación de la obra pública: Construcción de la planta de tratamiento de aguas residuales para beneficiar a la localidad
de Mangocuatitla en el municipio de Yahualica; ubicada en la localidad de Mangocuatitla, Municipio de Yahualica, Estado de Hidalgo.
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